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Guayaquil, 30 de Julio del 2019 “ 

Señor 

JORGE MANUEL MOLINA PEÑARANDA y 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MARVALINTEC S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 

para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el período de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con los estatutos sociales de la compañía, 

usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual, solo cuando se subrogue al Gerente General. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el día 27 de Junio del 

2008, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Julio 

del 2008 

Atentamente 

  

RAZÓN: Acepto este nombramiento como PRESIDENTE para el cual he sido elegida 

y declaro que me he posesionado en la misma fecha. Soy de nacionalidad 

ecuatoriana. 

MOLINA PEÑARANDA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARVALINTEC 
S.A., a favor de JORGE MAUEL MOLINA PEÑARANDA, de fojas 
16.161 a 16.164, Libro Sujetos Mercantiles número 2.138. 
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